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GACETA DE MADRID; . J

DEL JUEVES 10.DE JUNIO DE 1819.i , ■ * , •

RUSIA.
( Petersburgo 28 de Abril,.

Desde el día i.° de Octubre próximo residirá en la ciudad de Hetsing- 
fors, capital de la Finlandia, que perteneció á la Suecia, el senado ruso es
tablecido para dirigir' los' negocios de aquel pais, compuesto exclusivamente 
de finlandeses bajo la presidencia del barón de Taudefeit, y que hasta ahora 
ha celebrado sus sesiones en esta bapital.

_ívl "*J ■ . ■;süeciá. ' . ;r ' - ■:
. «-.*• < Stockolmo a8 de Abril.

En una carta de Elseneur,con fecha de 27 de Marzo, publicada en d'ifer 
rentes periódicos, se-díce que eii las ciudades de Helsimburgo, Carlscrona y 
Landscrona han sido detenidos, sin permitirles pasar adelante, varios, viagefqs 
.dinamarquesesique se jdirigian al Interior, del reino de Suecia. El hecho es que 
el verano pasado desembarcaron en Scania dos oficiales dinamarqueses, y har- 
biehdo pedido pasaportes, para la ciudad de Haímstad, situada en Ja costa 
occidental del/reino, tomaron el camino opuesto, y fueron á Cari serena, , que 
es el 'principal departamento de nuestra mafina militar,; conducta .que np 
pudo menos.de parecer sospechosa á los ge fes de aquel püntoV Enjrejílidard los 
súbditos dinamarqueses pueden viajar sin. embarazo, alguno por todo, cj ^11)9 
de Suecia, asi como los suecos por todo el reino de Dinamarca, y aun"gozas 
de ciertas franquicias que no se conceden á los demas extrangeros.

N 1 r prúsia. :r-r

Berlín ,8 de Mayo* , ■
El conde de Flemming, ministro plenipotenciario de S., M. eri láfcorte 

,delíBrasil, que hace mucho tiempo pidió ¡permiso*para renuncia^rSu destinQ, 
permanecerá todavía en Rio-Janeiro hasta la conclusión dei tratado; decoincr- 
icio que está negociando;entre la Frusta yel Brasil* o- • j 1 ¡ ¿ V ^

Idém 12* \ ' r”'_; •*
En la gaceta ministerial de esta corté se lee un .artículo sobre la solicitud 

que han presentado á la Dieta de ^Francfort los comerciantes y1 fabricantes 
de Alemania, que shstancialmente se reduce á lo que sigue*,, En la última 
feria se; reunieron varios comerciantes y fabricantes, y firmaron una represenr 
tacion dirigida ida Dieta * que extendió el profesor llist, de Tubingea , solí*-



; citando que se supriman todos los derechos de. aduana en lo interior de Ale- 
inania, y que se establezca otro sistema de aduanas respecto á los estados ex
trangeros. Añádese también que estos comerciantes intentan formar una aso
ciación que se extienda á toda Alemania, y que ya se; habían principiado á 
escribir los estatutos; pero será enteramente inútil, pues claro está que cuando 
la Dieta se dedique á tratar formalmente de las relaciones de comercio, según 
la disposición del'artículo 19 del acta federativa, cada estado dará comple
tas instrucciones á su plenipotenciario, teniendo presente el ínteres de los 
súbditas leu orden al comercio y á las fábricas, y consultando con los comer
ciantes y fabricantes. La Prusia, tanto por su situación como porque parti
cularmente debe desear la reunión de los estados diferentes de Alemania en 
ixn solo interes general, e$tá.ciertamente dispuesta á sostener por su parte el 
plan d$ una completa libertad de comercio , y verá con mucha satisfacción 
iféncidas las dificultades qué parecen estorbarla. ’

GRAN BRET A NA.
> -'íf. : '■ ■ . I Vi ' • ,

Londres 7 de Mayo.
Los periódicos que hemos recibido de Calcuta, con fecha de 16 de Di

ciembre, dicen que el 9 del mismo mes había llegado á aquel puerto la fragata 
Tayazé con >$0® libras esterlinas, y que la enfermedad espasmódica, cono-' 
cida álíi ccm ’éfíVómbre de (Mera morbo , iba'desapareciendo de día en 'día en 
Madras y en Bombay. Se quejan- los mismos aperiódicos de que se hubiesen 

“fíúStirá'dd las tentativas que había Hecho el mayor Farquhar para establecer ré- 
láéioneS de borneado entre los ingleses y varios Príncipes por la mediación de 
los cómisaricis holandeses del gobierno de Batavis.
* ■ i ' Eljíhiyo de !Segd E*f aussain , rico comerciante de Penang, que hace!algún 
W&xtpó' oétipábá ‘el1 trono de< Penang, ha sido arrojado de; él por el Príncipe 
Jégítitftqi con quien los ingleses están en muy buena inteligencia. El gobierno 
'dé Beücooleif emplea los mayores esfuerzos para hacer de la isla de Sumatra 
IcI émbbrió^eP comercio de aquellos paises. ^ ^ 1

*.T% 1 t r i r f > ' ■ ‘ 1 .

Idem /2.
' • 'ti

; b
El marques de Landsdown hiso úhituamente una propuesta en la Cámara 

de los Pares relativa á que se suplicase ál Príncipe Regente diera orden para 
que se presentasen á la Cámara copias de tóda la correspondencia seguida en- 

hújéstrb tíobierno y el de lo,s Estados-Unidos con motivó dé la conducta 
qúeóbserrvatbn las tropas de aquel pats cuandoí invadieron las Floridas en i 818, 

"-^incipalrñbhté-coíVOcasion del snpticio qué sufrieron ciertos individuos ingle
ses de resultas del proceso qué se Ies-formó. Esta propuesta fue. desechada .sjji 
que precediese votación, atendiendo á que los dos ingleses estaban realmente 
al servicio de los indios, y por córísiguierite hablan perdido el derecho de re
clamar la protección de la Gran Bretaña. / ^ ; ' • [

yt - ’ 2deffieLO»> i- 'M\r .. i ' -:<!

írtfdí&ie presefttado^pdr la Comisión de hacienda sobre los 'gastos 
~ééí -égéffcftt) pátá empresente 'año, i parece que se han; disminuido en 
líteftlwé's 'éi&tifé cíécial^^síirgeiítos y soldados, lasifueí *a& terrestres, d¿; la Gran



Bretaña en el discurso de dos años, y la suma total que propone la comisión 
se conceda para ios gastos ordinarios del egército es de 6. $82,892 libras es
terlinas. ' , v.: -i • ' > ’

o.
FRANCIA.r J . • • i ' J . .

" Parts 23
No se ha confirmado la noticia que escribieron de Manheim con fecha dé 

30 de Abril, de qiie en aquel mismo día había muerto Carlos Sand (el ase-i 
sino de Kotzebue); aunque según el profundo silencio que se observé con $e$-; 
pecto á él y á Ja sumaria que se le está formando, también puedesuceder, quflt, 
ignore el público el dia preciso de su fallecimiento. - r ,

Eii el diario de Bareuth se publicó á principios de Abril una noticia de 
su vida, en la cual se dice que es oriundo de la ciudad de Wunsiedel, en el 
país de Bareuth, éhijo de un consejero de Justjicia prusianoque está en muy 
buen concepto. Principió sus estudios en el gimnasio de Ratisbona , y los si
guió en la^ universidad de Tubingen. Tomo las armas contra Napoleón, y 
estuvo sirviendo en un cuerpo de cazadores voluntarios del egército bávaro 
que mandó el mariscal Wredei Hecha lá paz se fue á continuar su carrera 
literaria en la universidad de Erlangen. Su conducta era irreprensible; pero 
siempre se notó que tenia una imaginación muy exaltada? Tuvo la desgracia 
de perder, en el verano de 1817 á su mayor .amigo ', que.se ahogó bañándose, 
y de resultas contrajo una profunda melancolía. Por. el otoño; del mismo' aúo, 
de 1817pasó- k la universidad de Jena y. concurrió á la fiesta de Wuttzburgqw 
circunstancia que da bien á conocer la oposición de. sus opiniones con las do 
Mr. Kotzebüe. Fue después á-Wunsiedel con motivo ;de la boda de su her-, 
mano. Otro infausto acontecimiento, á saber, la muerte de una parienta á quien 
estimaba, muchoj y qu$ también se ;ahogó en el rio Roedla ,hjzo grande improj 
sion en su ánimo, y aumentó su melancolía » y poco después se ¡dirigió i Man,-* 
héim, donde por el bárbaro asesinato de Mr. Kotzebúe,h]a adquirido tan 
nésta celebridad.v> ^ W vn ■a, > f\ 

■ >■ C

Hoy á la uíia; del día ha recibido el Rey en audiencia particular; al Prín-, 
cipe Leopoldo de Saxonia-Cobqurg.,’ acompasado de sir Carlos, Sjyard, 
bajador de S.>M. Británica. . DespueVvisitd S. A. á losíPrjnfcipeS; ylPriacestó 
de lá Real familia ,:y por la tárdefcomió‘jcoji M. y Jp$TPrmcij>e$*', J usnn 
*- :• Mr; Carlos Malo ha publicado! por fin ios Viages'dtl Prw< tfc fcr*a 
Miriza>~Abul-Taleb-Kan al- Asia ; al\ Afr¡ca y a £Uro#av en jan . tomo 
enr 8.° El célebre Mirzé desvanece la .preoéupacion cón que hasta ahora ha.-? 
biamos’ tenido á ios. orientales en el concepto unos bárbaros ^incapaces ;db 
ideas deí buen gusto, é ihsepsiblesial! encanto» de lál literatura® Este Prínci^ 
pe asiático, tan recomendable: poí* ;sú‘elevada clase}como por» 50$, tíifentos 
literarios , ha recogido eq el diario dé susr viages una niultifud de, finas’obser
vaciones y >de noticias curiosas acerca dé lás diferentes {regiones que ha corri
do. !No éstá libre de la nota de parcialidad ; .fiero' también este défteto con? 
tribuye á darnos mas cabal idea del carácter y- costumbres: de. los pueblos de 
oriente ;„y en fin la obra es muy: digna de lá curiosidad-que-, ha. excriado. v r.. £ 

En un papel politicen de Europa publicado en_ alejman; por íír. Luders se



lee la siguiente nota del estado actual dé Suecia y dé Noruega. ^,La Suecia no 
está en deuda con ningún pais extrangero, pues, el Gobierno actual hareinte-. 
grado todas las que tenia contra sí. Eb egército sueco consta de i2 5®iioni-: 
bres, y siempre está completo, y.éhegératplde Noruega es de 17$ hombres, 
la marina de ambos países también se halla en excelente estado. Antes se ad
quirían los gobiernos y los ém'pjeos militares dé coronel arriba pagando un 
servicio pecuniario; pero¡el Gobierno ha abolido esta costumbre. La agriéul- 
tura y laS^fábricas reciben particular protección‘y adelantan muchísimo. Hay 
en éritráuibds ieifios i'9<25Ó^ buques mercantesr La academia ,cje economía riraal 
está dotada el» ió® escudos qáe se pagan del bolsillo, particular del .Rey. En' 
las nuevas armas dé Suecia y de Noruega ha conservado el-Rey eLescudo'de' 
los W, réúpiénáólá al de su - propia: familia.” Por último .la noticia ge- 
nealc%ica de lá casa reinante principia en estos términos :Juan Bautistd Ju-* 
lio Bérnadotte, fundador de la nueva dinastía, Rey de Suecia ¡y de Noruega 
cóh’éí nombrerdéfCárlÓS'Jua***';

■ : ESPAÑA.- fH: ;
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al general en ‘ ‘'
,,El comandante del cantón de ArqueNcoronéI D.Franciseo_Guerrar 

¿óirféchá 30 deí‘ ;prdximo Agosta me: avisá> déíde¡ el anejo-? dec-Taccpoya que 
en. el mismo dia^ á las séis de la mañana 91 había lbgfcadovsQrpréndénífipel¿punk 
ió de Aguerana al principal caudillo de aquel partido- íTóma&o Peña -teomsir 
compañero Andres Cacilia y 3 mas de sus sodosAle joTotriW,Andres'Oca~ 
ña y Francisco Chura, libertando al mismo rtiempo 3 prisioneros que tenían: 
líéstinádós yé á pasar por-las armas en el mismo día ; y. jloyeranManuehMo-.? 
lio'Miguel Fernandez y Valentín< Vela, fos y de losinatnrgies dei aquet can-1, 
tdn ádictfes; y decididos^or? la causa debREÍr; Paa?a''podeblogqariaríndicadaf 
sorpresa se valió el comandante de todos los arbitrios que estbvieron á .su al* 
canee ; figuró su marcha al punto déla Veíitilta, expidiendo órdenes á sus al
caldes & hilacatas para qiie le espetasen con'forragefc y Comestibles ; .de ló lque 
noticioso üldiidicado i Peña despachóatoda; la gente dé¡ su -gavilla, al mando-dc 
^Fóií*ái‘jEló^e^,ci iíír^^r©sádo sátib. deJ lárVaentilfe á esperar /las jtropas deloRiÚY^ 
quedándose’Peña éñíÁguetóa^ rqueiitnhbá.sir diart^I -/general, con soló -Ja 
ésfebtta^^e sú guárdia ^cflÓQ Uafnafea der hónoiVcayosí individuos é&ahM ár- 
Inados dé üna\ó£fabínav una >p$&oIá', prnibachete^/iina lanza y úna dúg& 
Con esta noticia "se dirigió á aquel puntóla -media noche él oficial D. Anselmo 
BéingOfea cón los sargentos Carlos Benaventev -Feodoró Miranda y 28 hom4 
btéSJJgdiádo¥ por Atejo; Rbdfiguez,;qne fueébprimérq(que^ocupó la puerta 
dé? llá‘ Vrvieridaén <qiíe losírébeldes/sb alojaban:: sú resistencia obligó á .que íse 

ftfeiéSe‘Fuégo^dé? cuyas íresaltasr murió; eÍTpiiricipab dé eLIos yé expresadd 
Fómás Pfeñá v y Itíferon heridos'12 de los prisioneros: nuestros quebtqnian<don-* 
sigot lá éábeza de aquel Rebelde ha sida colocada en iars plazasIde:Tacdpnya 
jhA^óéijy los 4 aprehendidos, incluso elcaudillo Casilla, serán conducidos 
á esta éfiádad’pata ^er juzgados. A mas de las .armas ya desigítndas sedes han 
téiíiadé alguhoí papele^, que he dispuesto se me xénritgn ai momento^ glmu-

P artes del gobernador intendente de Cocha&aínba



,-3 caballos.^ una* yéglia^y aunque verificada-Id sorpresa, se encaminó la 
misma partida 1 hácia la Vetitilla en persecución de Tomas Flores y gente con 
él:reunida >> no lograron encontrarlos, pues con la noticia anticipada^ que sin: 
dmdattuviero%-deilo ocurrido com su principal' caudillo, todos se ¿habían dis
persado':; i y eft cómandante Guerra continua en aquellos puntos protegiendo ai 
subdelegado* del partido para la-recaudación de ¿tributos que se va verificando, •> 
Qon fecha 3iLdeI mismo Agosto me avisa elcapitan D. Mariano Mendizabal,; 
que habiendoqu.edada>CQOipiact¿ de sncompanía en el pueblo»de Arque du-> 
rante la anterior expedición del comandante Guerra, noticioso de que en el 
anejiOrde)Sica^d 'sé*hallabael'jc^diliói'íMam&ni; salió'irlas ocho^ de.la liiche 
contarte ¿d© sti génífeny algtnip&3se.cmó££ y logró sorprenderlos^ hacienda 
^G)piloneros , inclusos: 2; fcapitanesV que serán, conducidos á esta ciudad j ha& 
hiéndese* fugado eLpmncipal caudillo. Todo lo que pongo en noticia de Vi Si 
para jstir: superior inteligencia, y satifcfaccion.Diosguarde á V¿ S. muchos /años-. 
CóéhabamBa, 'Setiembié í2tde<. *i8;í8í = Josef de .Mendizabalé Iniáz. =; Señor 
geneml:en>gefe mariiscalíde campó os: JokePde;íarrSerná.’k •-] ^
-f2v°Ori;,ilIaeerniasede.bíi .síñorqué en Jajquebrada deáSélliriv jurisdicción de 

Tapacari,-se diabla situadofei cabecilla Mabtin Diaiz, tnatural del mismo pue
blo ,,_Qon„;algunQséo^ ocasionaban continuos perjuicios á los
transeúntes, .cometiendo varios asesinatos: yiróbos, sin que hubiesen podido ser 
aprftheildidps $ á .pesarrde las activas diligencias verificadas! al intento y y habien
do* teuidaiBqtic&q^ i¿4[deliártlie^ÍQ2'Agbstcbdeberian concurrir al anejo de 
l&lRamadá pojibcekbqirse jen*éi)algttrias,de>siís;.fie$tas ^dispúse saliese* el 1 piquete 
dfc caballeril $nab mando delospbtenienfe Vargas^ á; verificar esta sorpresa ; y> 
habiéndoseíreunido íá esta fueria/varíos)individuos de la compañía de la Con— 
aoli'd'ia dejQuillacollo con sú Capitán IX 'Valeriano Fernandez Antezana , en 
1% madrugada del ,2 5, Lograron, íapfce&erideRalindücadcí^MartínjBiaz, Pedro Te^ 
ru«os.,! ,Ma¡t*as? Ervási.jjGregóriOJarairaehi y aMblckorcErvas, desertor deda pri-s 
roéía.'dédrágones'* qiltí ihamsidx» * Gfinduíciddsb'á '"ésta * ciudady y-iée Ies está si** 
guiéhdo la respectiva súmariapáiía Que sean judgadosi Lo que noticio á V. S. 
paraí so siipéríor mtelígen¿ia?/yvIc0nóeimiento¿'Dios guardé á V. S. muchos 
años., Góchabamba Setiembre 2 dé 1818. = Josef de Mendízabal é Imáz. r= Se
ñor general eh geí© mariscal de campo D.^Joséf:de% Sernas’*:. >
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El 5 del corriente llego á Minaya á las siete de la tarde la Serma. Sra.In* 

fanta^Doña- Luisa-Garlota. Al día-siguiente-salió S. A. de dicho pueblo á las 
áers y media de lá mañanay y llegó cerca de las once al Pedernoso: el 7 hizo 
¿oche en el Corral de Almaguer; y ayer entró S. A. en el Real Sitio de Aran- 
jíiez y* sin haber experimentado novedad alguna en su importante salud. *'
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; IQueriendo el Rey nuestro Señor premiar los actos de beneficencia que 
egqrció Pedro, iGonzaleziy vecino ^de* Ja yilla de Villafranca^ eri ka. provincia de 
Extremadmecon. el alférez ideli jteghpieqto dé, caballería del Rey IX Alojan^



580
dro Santos, estando alojado'en su casa con enfermedad contagiosa'por espacio' 
de 11 mese* hasta que falleció, se:ha servido SbM: conceder, a licitado Goñ-: 
zalez,á ponsulta del Consejo (supremo de Ja Guerra, la exención» del ¿servició 
de alojamientos y bagages por el tiétnpo. de tres anos en remuneración de dos 
per juicios y gastos que experi mento'en la asistencia y cuidado de dicho ofi
cial ; y es su soberana voluntad que sé publique én gaceta este rasgo de huma
nidad asi para satisfacción del interesado como para que sirva de^estímúio á 
otrosprestándose á iguales servicios-con los beneméritos militares. • ■ \>

: »Por Real» resaluden dé- 22 de Abril último^^ái eonsulta’ del Consejo supíe-1 
Uto dé ]a Guerra, se ha servido S: M. conceder al Jioencifido D. Gálixto'Gár^
cía, inspector, de cuentas pertenecientes al; ramo de'farmacia en la comisioné 
de liquidación del reino de Galicia, el fuero militar y uso de unifórme derpri-í 
mer ayudante de farmacia de egército, que lé corresponde con-arreglo al artí
culo 2.° de la Real orden circular de 1 g-de: Junio de 181j.y por haber servido* 
en esta clase en las bóticasidrrnitareí?de ,ca'mpapa duránte la última guerra.

Por otra dé 4' de Máyó anterior rse- ha servido S. M. conceder á D. Gena
ro González, residente en la villa deLequeitio, señorío de Vizcaya, el fuero» 
militar y uso de uniforme de practicante de farmacia de egército, que le cor
responde por el art. 3.° de 1a referida circular, y por igual causa.

- Por: otra de 3i del mismomessehaservidoS. M. conceder al Dr. D. Ló- 
renzo Riera, primer ayudante de cirugía ¿que. fue en la última ¿campaña, [y ac
tualmente cirujano del cabiLdo deLeonyel fgéto militar y Uso de uniforme de^ 
consultor de cirugía dé egército-^ que Je .corrdípoñde como comprendido' etr 
los artículos i.° y6.° déla ex presada: circular:, y por igual motivo; r

Por otra de la misma fecha se ha servido S. M. conceder á D. Inocencio
Espa llar gas, cirú j año establecido en la ci udád de ¡ TerueL, e i fuero -mi litar-J 
uso de uniforme de practicante de cirugía dei egército, <jue le corresponde co
mo comprendido en el art. 2.? déla mencionada circhlarj y por igual> causa.- 

Por otra del mismo día se ha" servidoi^. rMqconceder dvD.: FraneíscóirXa^
vier Hernández, cirujano titular de laivilla devMblima,’provincia de Murcia,! 
el fuero militar y uso de ju ni forme de practicante decirugía de egército» ,.que; 
le corresponde cómo corr^rendidó^en el sjrt.;2.0 ¡dé la repetida; circular, y; poc 
Igual razón; declarando al mismo tiempo haber ^ido muy grata á S. M. la ce
sión 
circular

que respectivamente han hecho de la pensión'que con arreglo á
:lair. debían disfrutar. . ' ’ ds •> ?vrnP’/T - o/r-l! astro..; -A

la citada

■W 4á-
, La Real junta superior gubernativa de Medicina, como inspectora'general 
dé las aguas y baños minerales de España por S. M., y en cumplimiento dei 
art. 3.® del cap. i .° del reglamentó que rige en: el. gobierno tíe ;este :ramo^' 
anuncia al público la vacante de la plaza de médico director del establecimien
to de Naval-Pino en la provincia dé Toledo , por traslación del profesor Don 
Francisco Martínez qye la obtenía á la d$> J$ej*ir ¡en ,el partido de Salamanca.

Este desti' o ha de proveerse por rigurosa oposición, y su sueldo fijo es el 
de 8$ rs. anuales, pagaderos del sobrante de los caudales de propios y €lbi- 
trios de la provincia á que pertenecen, sin perjuicio de las gratificaciones que 
S. M. previene, en ol art. a*° dél cap. 3.0 ael citado reglamento que deberán



5^i
dar precisamente al facultativo los erifermóí qus necesiten de su asistencia y 
cuidado, y que salgan de la esfera y porte de pobres en los báñds, aunque 
siempre con arreglo a l as circun$tánQÍás de cáda^concurrenté ¿ costumbre del 
país &c. Ademas de esto el'médico aírécior',?segiin'1él-art;'i:6 del cap. i.° de 
la ordenanza, ó tendrá gratis para estar con la posible decencia y comodidad 
durante la temporada de tomar las aguas de NavaUPiho una habitación en 
aquel establecimiento j si sé baHase éste'qn disposición para ello, <5 se le pro
porcionará alojamiento en el lugar mas inmediato^ pero sin^deEer abonar,.coja 

.alguna por él. El que fuere nombrado médiqo cfir^tor disfrutará itaipbien del 
fuero de criado de la Real casa, conforme ai art. 14 del cap. 2.9 del regla
mento. •

La oposición consistirá en un.egercicio secreto, en que leerá el aspirante 
una disertación en castellano de media hora, y en otro tanto tiempo.de pre
guntad que hará la Real junte'a¡l opositor bien sea de la química en general, 
bien de esta aplicada á lá medicina, <5 bien de clínica-médica. Las disertacio
nes que se contraigan á 'háblár dél agua mineral á que ha de destinarse el mé
dico director , y que presenten noticias de la topografía del territorio en que 
se halla, de las propiedades físicas, análisis químicas y virtudes medicinales de 
talesJ02uas, serán preferidas por los jueces en, su aprobación y censura á las

'■ * • í ( • ! y 1 « Í . - . * !. + \J i. í % ■ ' ' *. «. i _■ ‘ ' . - .* 1 • I ■ < ' ’ "■* t
memorias q-ue m. se propongan íijl, llenen los indicados objetos, según se man- 
dá en el .art 8.° dql.eáp.fi.0 de la ins^ifuccion.

Xa secretaría; (de’k ReaJ,,junta admitirá firmas para el concurso, por tiempo 
de 60 dias contados; desde el de esta publicación. Será un requisito indispen
sable para ello en todo pretendiente la exhibición del título dé médico des
pachado por el Gobierno legítimo; y no podrá celebrarse-la oposición sino 
ante rlá inspección general de aguas minerales.. < ,

" Finalmente el médico direétor 'déjNavaÍHPino deberá residir precisamente 
durante la época del uso de aquella agua mineral en el punto mas próximo ál 
manantial, cuando hubiese eñ él habitación decente que proporcionarle; pero 
concluida la temporada, podrá elegir para su residencia el pueblo que mas le 
acomode. _" .

Las ob ligaciones' particulares de los facultativos directores de aguas mine— 
rales., sus atribuciones, reglas á que han de sujétarse por disposición de S. M. 
los bañistas y sirvientes &c. están exactamente pr^yenidasen él reglamento 
que el Rey nuestro Señor tiene mandado,observar en lp relativo á todos éstos 
artículos, y que se halla venaren la portería de la misma Real junta superior 
de Medicina. i.

Por el jtrzga&ó de D. Gregorio Barraiébay alcalde mayor áe la ciudad dé'Zara
goza , y para pagó 'de Acreedores, se estáh ■Súbástírídb las fincas siguientes1: üná ¿asa 
grande sita én d.cha ciudad y su calle dél Coso^sin número, tasada en 571,670 ráí. 
y 25 mrs.*. un olivar llamado de Larraldé Véi/W términos dé la misma ciudad y par
tida de Garrapinilios, su caber 5 r cahíces, dos arrobas y tres cuartales dé tierra', ta
sado en 258,2 50 rs. : una torre llamada de Larralde, en dichos términos y partida, ta
sada eu 1 |,34p rs.; y una cré en la villhde Alagon, y su calle de las Damas-, tasad* 
eñ 40,025 rs. f y para el1 remAté'dé ellas 'estáseñaladó dÉl-cé^riéñté’áfas i’i-'dé sii
mañana en la casa mróráda dé dielio' Aíéllde mayór,;,cáilé de íá<Mónti»ay út6áníeré 
previniendo'seXá Kechó‘p6s¿¿ira ai^oljjvár Tea lasdos ter|efa& pári« <ie su tasación e*
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\,:111~'t.íl;co ;á, ~agar ~,::t t'('~r~~~1i~ 'prOP~O>i!Y . .:.~¡,1eMiQ ti plaz~~,~ '~llr ~i~co. ~~p's' ·COl}> h:ii19-
:..,tC¡:,c!lAe 1aJntsmaijncij .• ,J'::".,,.,...:,' ~ .. :.' . i ': ',!"~ .;'J.' . ) n ,j;.:¡'~,. ,,; '¡' ) 
. '. ,~_Qr::pr~)\~ide!~.~i~d~~.~~~)P"i f\p~eJ;f<ti:p,a,~,~eF~~ }os l't~os ,~4~t ~?n.~~j? ,~e)3;;~:" 
pnf!1er tefllenl'e d~ c<?rr.F~~por d,e,e?ta ~ur~l1er.5X~a yIL~a ,.y .po~)~ es(;nb~nt.a,qd;n4-
nlero dI,} D .. Martm.\~~ot~nl y.Vazquef, se hac~ ,sa.ber a todos,lqsacreedo'res á Iá te~
tamentaría del Sr;'D~~)~~r~AJcáni~ra~<;: Ch:~ve~, c~nde, q¿~{!fu;e d~Nóhlera.s,' que 
~~ ~;ty,n a~ud!?~' ~ ~¡e~l~w)aE:~~t~e~'pé:éfl~~s. cr.td,~~o_s ~ '? ,~ab~~hH?l~)iefcP~ .no·tu,:i~-

. sen ]Ust!n,c,adas:.sys recl~macl0t\~~;~i ~cudan ,a 've:rlficar'o erl 'e,l Ju~gad.o ;dc'dlclio-sendr 
I r citad'~ es'cribant~ Jen todd el, ~or!ieptd fu;es;; c~' apercillirilieittó1d¿;'quepasado 'sin 
,hacerId~o: kef~n oidos, y sufHraíi ePperjuició qúe puedan 'irrogarles las detetininacio-

-néS' de los derna'S. :'.: -.-: 1 (, !.: " '.',.' t" , '" . • . f 

En virtud de providenci~ del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo de S.M., 
: teniente' corregidór-de .. esta muy heroica viHa'; 'refrendada' dél escribano' de su número 
·D. Martín, Santin y Vazquez 9.,se ,sacan-,á. pública s.ubasta por término ·de-30: :.dias, para 
iuventa á .censo.reservativo redit:nil>Le con .liépitp; 4~3r;pOr., tb~ anuaL ~9P.~-· ñ.ac;¡en
c:.las en término de la ciud~d de MáJaga, 'COm pu~sta~· df1 ~asas, )agares, basijas:" vi ~aS, 

_!i.~rrils .y arbolad.o, ,&ituadjls la, una: .~!lmbrada q~ 'nuest~a Se~9J'.adel $ocpno, -q-ue co
, lnunmente llaman de Milla, en. el partido del Jabon~ro I linda por levante -con ha~ 
ciendas que d.icen de los .Tqrcuatos yde ~05 Ramire;zt ,al ñorfe~as de D.>16séfBal~o 
:1: D. Josef ¡Iúrtado, y al'poniente r t,ne,dio':dia con la. :dé los 9'raJ'ladps; c'o,mprende 
,1'36 fanegas d.e tierra del marco d~ Málaga, eíl, qÚe se)h~t4y'en ,i:6Jbbradasde vina 
de á' IÓO cepas:, "y está tasada éri 811,8[6 rs'.; y la otra titLÍla:da' ios'M,ajuelos de S. Juan 
Ev.angelíst~ en las cab~zadas del arroyo del J.abonero,' in~~diaia al cer'ró de L,3stri1t, 
linda por levante con villas del h~gar dé'Carvajal , al norte háciendadeI Sevillano, al 
poniente viñas del lugar de la T erci~, y al medio día con la cumbre Y' tierras· 4e la 

. hacienda de la Cordobesa: comprende 46 fanegas de tietra·, en que se :incluyen 1 ai 
('"obradas de vi.ña, tasada en 21>,069 rs. QLlien ,quisiere haéer postura a ellas, junt.asó s·c· 
paradas, acuda al referido juzgado., que se' le admitiráillC) bajando'dé la.~tasacion.,· .).; 

: .' Se'halla vacante el paitido.de médico d·c:la;;.villa;de Yécora,'BaJ'riQ~bustp' y La
'braza. ~n la provincia de Alava, cuya dotacio~l Gonsi,st~,en casa y 700 ducados an~::t~ 
les pagadQspor la: justicia en tres tercios:~ los·aspira:n~es á él 'd~rigr;án francamente su 
:~olic.itu4 al p.roc,ur~?<?r ,de la vi~la de y écora y al de. ~arr~q-.b.psto po~ medio de me-
moriales en el termmo de 80 dlas ¿ontad'os dc:sde su pubhcaclOn. ". , 
_. Se halla vacante. el partido ,d.e ,médico P<3 la villa. de Carnp~:-R.eal.: s;ud~tacioB' es 
d~ 6,00 ducados, los 500 'd'~ .~~;parHill.ie·pt(;" ~p el p~lel?l~ yJ~)s: I~6_~elcai.zqál, de)~r,C:?" 
~pio~.~ y adema~ el estado ecJes~á'~ti(:o : 'la, c<?branzá esdc' ¿árg? de) la justici,~.! ~ Tgú~l
'metí'te ~stá vacante el .p~ititfó .de" cihlláno' (I'eja tt1.isn13 :viJIa ~~ tiene. ~~. doia~ibn' 4,00 
ducados cobrados por sr ~500 ri.- por razon' de 'cobranza: 200 para casá l' de lc;¡;á 
24 fanegas de trig(j' tIe los que se afeitan en sus caS35 , 'los" casos dé mano: airada t y él 
estado eclesiástico. Es pueblo de mas de 300 vecinos. y dista cinco leguas de M:i-'
drid .;,se. .dmi:tirtÍn-tDeIB&r·ial .. s-hasta-cl <lia- 2'¡fdel -presente mes· dt:.~J.unio. .... -. .. _ .. _ .... 
~ " '. ~OlttFC~9ttde ¡es.~~~Rah~~C!=>¡t;~pr~~e~~!1:J~!~l~e, y: .. P:Ql:te, de )osjnlqurs, d<: guerra 
B~e ~orra ponpn 'la :t:naril\~i ~~al(d~(.I1áp@lñ.a. f:Jk§ta, q1?~a, ú,~ic~ .. eq..su ,.;;I~se ¡?, e~tá h~9~a 
~on,~l. ~~yor e5me~o. y, e~~~tituc;lt~·haJ?M~A9'~ €<Pll~aAo lo~ .,9~Jrun~1es :po~ ~lteni~pt;e 
de fragata, gr3du~d;o :<l~ 1.a Arl11a.4:r b.'~-SJl~~l1'( ,B~~lmg~ero, m~estro de dibujo de la 
acade'mi .. de pilo~os del departament;o d . .; ~artag~lla. !je compone de 10 estampas de 
varios,buquos .vist9s. en diferente~ posiciones,. ~sta :~9;~ecc~on, p'l;Jesta en qncu.adernQ, 
se ,han~rá en la ;p01.teJ{.:.<l~ la1qire~iQn ~~qrográijca. ca~!ep~,:Alcalár, .en el almacen 

. q~ ~t'mpas.de.lá!~al~:Mayp~. y; ép ~la~a!=~!\:de~p~p~Lre!;ta,mpas,de,Esparza, c;~ 
110 4';). :Conct:B~IQn. :tI)J~pr~c;~p .g~ ~~."en'DI;lro }'í 6rJ;11umlp~da~ . 


